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En el proceso ordinario laboral de la referencia, la directora del consultorio jurídico 

de la Universidad Ces allega al canal digital del despacho certificado en el cual 

indica que la estudiante MARIA FERNANDA CATAÑO RAMÍREZ es estudiante de 

derecho y se encuentra adscrita al consultorio jurídico de la institución educativa. 

Manifiesta también que la estudiante actuará en calidad de apoderada judicial de 

la demandante en el proceso de la referencia. 

 

Conforme la manifestación anterior, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue poder que faculte a la estudiante MARIA FERNANDA CATAÑO RAMÍREZ 

para continuar con la representación de la demandante. Se aclara que mientras no 

se allegue nuevo poder o renuncia al poder otorgado, la representación judicial de 

la señora SOFEY MILENA ARENAS SEGURA se encuentra en cabeza del 

estudiante de derecho SANTIAGO NORBERTO CASTELLANOS ORTIZ, 

conforme al poder allegado a folio 35 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 155  

              hoy 07 de diciembre de 2020 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  
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